
JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ACTA NUMERO SIETE 

En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a dieciséis días del mes de Junio del año 
Dos Mil Quince, siendo las 11.00 horas, en la sede de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sita en calle Av. Valparaíso s/n Ciudad Universitaria, 
de esta Ciudad, se reúnen los integrantes de la JUNTA ELECTORAL DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Lic. Ana María Alderete, Dr. Alberto 
León y Abog. Marcelo Ferrer Vera, a fin de de efectuar el escrutinio definitivo y 
realizar la proclamación de los candidatos electos para Consiliarios Estudiantiles, en la 
elección llevada a cabo el día 11 de Junio del corriente año. Y CONSIDERANDO: Que 
no se han presentado impugnaciones que tratar, esta Junta procede a realizar el escrutinio 
definitivo y el mismo arroja los siguientes guarismos: LISTA N° 2: "Frente 20 de 
Diciembre": 4.748 votos; LISTA N° 3: "Reforma": 14.322 votos, LISTA N° 4: 
"Movimiento Nacional Reformista-MNR": 1.991 votos; LISTA N° 5: "La Izquierda al 
Frente": 2.375 votos; LISTA N° 6: "Movimiento Sur": 4.469 votos, LISTA N° 7: 
"Estudiantes por la Universidad Pública": 12.505 votos; LISTA N° 8: "UEU-Unión de 
Estudiantes Universitarios": 2.430 votos. Blancos: 3.047 votos. Por todo lo expuesto, 
esta Junta RESUELVE: 1) Proclamar a los siguientes candidatos para Consiliarios 
Estudiantiles del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba: !:í 
CONSILIARIO TITULAR: Francisco Andrés Berzal (Reforma) y !:í 
CONSILIARIO SUPLENTE: Tomás Carballido (Reforma); 2°) CONSILIARIO 
TITULAR: Erika del Rosario Giovana (Estudiautes por la Universidad Pública) y n 
CONSILIARIO SUPLENTE: Juan Ardites (Estudiantes por la Universidad Pública); 
3°) CONSILIARIO TITULAR: Lautaro Nahuel Blatto (Reforma) y 3° 
CONSILIARIO SUPLENTE: Mauro Gonzalo Calvetti (Reforma);~ 

CONSILIARIO TITULAR: Santiago Maximiliano Rocco (Estudiantes por la 
Uuiversidad Pública) y 4°) CONSILIARIO SUPLENTE: Marcos Darío Quiroga 
(Estudiantes por la Universidad Pública); 5°) CONSILIARIO TITULAR: Luciano 
Del Bosco (Reforma) y 5°) CONSILIARIO SUPLENTE: Elías Daniel Sosa González 
(Reforma); 6°) CONSILIARIO TITULAR: Gabriela Giacomelli (Frente 20 de 
Diciembre) y 6°) CONSILIARIO SUPLENTE: Pascual Scarpino (Frente 20 de 
Diciembre); 7°) CONSILIARIO TITULAR: Lucrecia Medina García (Movimiento 
Sur) y 7°) CONSILIARIO SUPLENTE: Lucía Florencia Sánchez (Movimiento Sur); 
8°) CONSILIARIO TITULAR: Ramiro Albarracín (Estudiantes por la Universidad 
Pública) y 8°) CONSILIARIO SUPLENTE: Valentina Cabrera (Estudiantes por la 
Universidad Pública); 9°) CONSILIARIO TITULAR: Francisco Daniel Funes 
(Reforma) y 9°) CONSILIARIO SUPLENTE: Valentina Martini (Reforma). 2) 
NotifIquese. Con lo que se dio por terminado el acto que previa lectura y ratificación, 
firman los presentes en el lugar y hora indicados supra, ante mí que doy fe.-------------------
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